
Estimado Lector:

En la presente entrega, la número ochenta y ocho de nuestra revista Actualidad Económica, ya con 
más de un cuarto de siglo sobre sus espaldas, e inserta  en una facultad de ciencias económicas que en el 
corriente año cumple la destacable cantidad de 70 años, se brindan a su consideración dos interesantes 
trabajos. 

El primer artículo, “Elasticidad-precio de la demanda del transporte público urbano: un análisis 
para los servicios de ómnibus y subterráneo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, tiene por autor 
al joven Magíster por la Universidad Nacional de La Plata, Jerónimo Montalvo. El artículo analiza como 
lo revela claramente su título, las distintas elasticidades  del transporte público urbano en la ciudad de 
Buenos Aires entre los años 1993 y 2013. Debemos descartar que este interesante e importante trabajo, 
que seguramente será fuente para futuras investigaciones, resulta ser la tesis final del autor correspon-
diente a la Maestría en Economía en la  Universidad Nacional de La Plata, bajo la dirección del destacado 
profesor Santiago Urbiztondo.

El segundo artículo, titulado “El Impuesto a las Ganancias en la 4° Categoría.  Análisis de las 
deducciones personales en un contexto infl acionario para trabajadores/as  en relación de dependencia”, 
lo debemos a las plumas de Miriam Geli  y Patricia Giustiniani, ambas docentes e investigadoras en la 
Facultad de Ciencias Económicas y Estadística de la Universidad Nacional de Rosario.  En este trabajo se 
aborda la problemática de la falta de actualización de los componentes que hacen a la definición de la carga 
tributaria en el impuesto que recae sobre los contribuyentes de la llamada cuarta categoría, generándose 
de tal modo un nivel de tributo injustamente excesivo. A través de un análisis en base a la canasta básica 
(como unidad de medida), se concluye que modificando la escala para los tramos de ingreso inferiores, y 
alterando los mínimos no imponibles así como las deducciones personales, se evitaría que el peso  de las 
políticas redistributivas recayera sobre los salarios de los contribuyentes con ingresos medios.

Seguramente,  la atenta lectura de los artículos presentados permitirá a los lectores una trabajada 
perspectiva sobre estos debatidos temas. 

Alberto José Figueras
Director Asociado
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Editorial

Profesor  Doctor  Fernando H. Sonnet: 
In Memoriam

Alberto José Figueras 

Instituto de Economía y Finanzas (IEF)
Facultad de Ciencias Económicas, Universidad Nacional de Córdoba

alfi@eco.unc.edu.ar 

En el mes de enero una triste noticia llegó a 
nuestro conocimiento, dando paso, una vez 

más, al dolor, al duelo. Había partido un amigo, el 
Doctor Fernando H. Sonnet, profesor de Nuestra 
Casa y miembro activo del Instituto de Economía 
de la Universidad Nacional de Córdoba. 

Fernando era Licenciado en Economía y Doc-
tor en Ciencias Económicas, con  tesis doctoral 
titulada “Análisis de la Respuesta de la oferta 
oleaginosas en la Provincia de Córdoba”, bajo 
la Dirección del Dr. Alfredo Visintini. Fue pro-
fesor en Economía Agraria y en  Microeconomía 
desde 1980. En el momento de su fallecimiento, 
era Profesor Titular de Economía de Empresas y 
Profesor Encargado de Economía Agraria. Des-
de 1994, tenía la Categoría I como Investigador 
del Programa de Incentivos de la Nación. Dirigió 
decenas de proyectos en su mayoría vinculados 
al sector agrícola y la empresa agropecuaria. 
Su actuación en eventos científicos comenzó 
en 1978 a poco de egresar como Licenciado en 

Economía y hasta su fallecimiento participó con 
sus investigaciones en casi un centenar de con-
gresos y reuniones de Economía y de Economía 
Agrícola, nacionales e internacionales: como 
los Arnoldshain Seminars, los Congresos de la 
Asociación Economía Agraria, los Congresos de 
Economistas Agrarios de Chile, la Asociación 
Interamericana de Poblaciones, las Reuniones 
de la Red Pymes, las Jornadas Internacionales 
de Finanzas Públicas, las Reuniones de la AAEP. 
Publicó más de cien artículos, superó largamente 
la docena de libros propios, y participó en otros 
varios con capítulos o artículos especiales. En 
su vida profesional actuó como consultor del 
BID, OIT, Banco Mundial y OEA en las áreas de 
empleo, educación, transporte y agricultura. Fue 
profesor del CEPADE en la Universidad Católica 
de Córdoba, y en las Universidades de Río Cuar-
to y Villa María. Era miembro de la Asociación 
Argentina de Economía Política habiéndose 
desempeñado como vocal y luego como Secre-
tario de esa institución. Fue Subdirector y luego 
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Abstract

Remembrance of Professor Doctor Fernando Sonnet, a 
senior lecturer and researcher in the areas of agricultu-
ral economics, business economics and microeconomics 
at the Institute of Economics and Finance at the Faculty 
of Economics, Universidad Nacional de Córdoba. 

Keywords: Fernando H. Sonnet; Memory; Universidad 
Nacional de Córdoba

JEL Classification: B32.

Resumen

Recuerdo del Profesor Doctor Fernando Sonnet, desta-
cado docente e investigador, en las áreas de economía 
agraria, economía de empresas y microeconomía, en 
el Instituto de Economía y Finanzas de la Facultad de 
Ciencias Económicas, Universidad Nacional de Córdoba. 

Palabras Clave: Fernando H. Sonnet; Recuerdo; Uni-
versidad Nacional de Córdoba. 

Código JEL: B32.
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Director del Instituto de Economía y Finanzas 
en la Facultad de Ciencias Económicas, y participó 
en dos oportunidades del Consejo Directivo de la 
FCE en representación de los profesores Titulares 
y Asociados. Fue miembro del CONICOR y de la 
Comisión de Ciencias Sociales de la SECyT de 
la UNC en varias oportunidades. Se desempe-
ñaba como evaluador de distintas universidades 
nacionales, del CONICET, de la CONEAU y en 
el extranjero del Programa de la Red Alβan de 
la Unión Europea para becas destinadas a estu-
diantes Latinoamericanos. Había sido Director 
de Postgrado de la Maestría en Estrategias de la 
UNC desde el año 2006 al 2010 y Presidente del 
Comité Académico. Y al momento de su deceso 
era Director de la Carrera de Doctorado de la 
Escuela de Graduados de la Facultad de Ciencias 
Económicas de la UNC. Esta fue, en apretada 
síntesis, su destacada carrera académica.

Lo conocí en 1976, cuando él recién ingresaba a 
la tarea docente y colaboraba, en Economía del 
Transporte, con el recordado Ing. Héctor Grupe; y 
en ese rol de asistente fue mi practicante en dicha 
asignatura. Desde entonces tuvimos un trato 
cercano, por afinidades personales y también por 
nuestras comunes tareas institucionales. Com-
partimos experiencias en viajes y congresos. Fue 
en esas oportunidades que conocí sus amplios 
conocimientos filatélicos. Destacado coleccionista 
de sellos, siempre valoró mucho su extensa co-
lección; la cual, hace muy pocos años, fue base 
para una muestra en el hall de nuestra facultad, 
en un intento para interesar a los alumnos por 
este hobby cultural. 

Su curriculum vitae, como se ve, es sencillamente 
apabullante, imposible de resumir, y cubre ex-
tendido más de 42 fojas de letra pequeña…, pero 
esto no era lo principal en Fernando. Lo principal 
era su bondad natural, su bondad de hombre de 
bien. Casi un santo. Tampoco es para olvidar su 
modestia…, algo tan poco habitual en el ambien-
te universitario.  Teníamos muchas preocupacio-
nes comunes, entre ellas no era la menor la clara 
conciencia de la desvalorización social en que ha 
ido cayendo la tarea del docente universitario. 
Hecho que se manifiesta claramente en los bajos 
salarios, relativos a otras profesiones alternativas. 
Situación que lo inquietaba, y que lo llevaba a 
multiplicar sus trabajos, pero pese a ese reducido 
salario relativo, incluso después de una carrera 
tan destacada como la suya, trabajó incansable-

mente por la universidad y sus alumnos, durante 
más de 40 años, aún gravemente enfermo. 

No obstante esa vocación laboral, nunca descuidó 
su familia. La cual era, como debe ser, su preocu-
pación principal. Su esposa, Ana María; sus hijas, 
María Soledad (Solita) y Ana Carolina (Caro), a 
las que tanto amó. Era un hombre de profundas 
convicciones cristianas; y la virtud teologal de 
la esperanza nunca lo abandonó, ni siquiera en 
los momentos más difíciles y tristes. Siempre 
se despidió de mí casi con una plegaria: “Qué el 
Señor te bendiga”. Hoy, por desgracia, me toca 
despedirme a mí, Fernando. Que Dios, que tan 
tempranamente te ha llamado, te lleve con Él por 
siempre. Tus amigos nunca te olvidaremos…
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Elasticidad-precio de la demanda 
del transporte público urbano: 
un análisis para los servicios de ómnibus 
y subterráneo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires*

Jerónimo Montalvo**

jeromontalvo@gmail.com

Elasticidad-precio de la demanda del transporte público urbano: un análisis para los servicios 
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Resumen

En este trabajo se estiman distintas elasticidades de la 
demanda del transporte público urbano, específicamen-
te de los servicios de subterráneo y ómnibus que rea-
lizan su recorrido dentro de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (CABA). Para ello se utiliza una base 
de datos con periodicidad mensual entre los años 
1993-2013 y, mediante el uso de dos metodologías 
diferentes –modelos dinámicos y el de cointegración 
y modelos de corrección de errores, se estiman– los 
coeficientes de corto y largo plazo, haciendo hincapié 
en las elasticidades-precio de la demanda de cada ser-
vicio. En línea con estudios existentes, se encuentran 
demandas inelásticas con coeficientes de largo plazo 
mayores a los corto plazo. En el caso del subte, donde 
fue posible utilizar más variables explicativas, ambos 
métodos de estimación arrojan valores que rondan 
una elasticidad-precio negativa entre 0,1 y 0,2. Por su 
parte, en relación al ómnibus, con más dificultades de 
estimación, la velocidad de ajuste de la demanda a su 
propio precio es mucho menor, implicando mayores 
diferencias entre las elasticidades de corto y largo plazo, 
si bien los valores estimados de estas últimas son cercanos 
a los estimados en la experiencia internacional (-0,5). 

Clasificación JEL: C5, R40.

Palabras claves: elasticidad, demanda, transporte públi-
co, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Recibido: 15/10/2015      Aceptado: 19/04/2016

Abstract

This paper estimates the demand elasticity of two 
urban public transport services within the limits of 
the City of Buenos Aires, i.e., underground subway 
services and buses whose entire route runs within 
the boundaries of the city. I use a monthly database 
from 1993 until 2013 and, by using two different 
methodologies –dynamic models and cointegration 
and error correction models–, different regressions 
are analyzed to find the short and long-term coeffi-
cients, with particular emphasis on price-elasticities 
of the two demands. Consistent with the literature 
review, I find inelastic demands with long-term co-
efficients higher than short ones. In the case of the 
subway, where more explanatory variables are avail-
able, both econometric methods generate negative 
own price-elasticities between 0.1 and 0.2. Mean-
while, regarding buses, where the estimation is more 
difficult, the demand reacts more slowly to changes 
in prices, which is shown by larger differences be-
tween short and long-term estimates, even though 
the latter are close to what international experience 
shows (-0.5).

JEL Classification:  C5, R40.

Key words: Elasticity, demand, public transport, City 
of Buenos Aires.
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errores u omisiones que puedan llegar a haber son de mi 
entera responsabilidad.
**. Licenciado en Economía y Magíster en Economía 
(UNLP).

Price elasticity of demand for urban public transport:  
An analysis for bus and underground services of the Autonomous City of Buenos Aires
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1. Introducción

E ntender el comportamiento de la demanda 
del transporte público es una cuestión muy 

importante. Con una tendencia cada vez mayor 
de migración de la población hacia las grandes 
urbes, éste sector tiene implicancias en la vida 
de los ciudadanos, siendo muchas veces deter-
minante de la calidad de vida de los individuos. 
Las políticas públicas en referencia al transporte 
público son discutidas alrededor del mundo y, en 
particular, la fijación de tarifas. 

En la Argentina, la determinación de las 
tarifas de los servicios ha experimentado di-
ferentes modelos. En la actualidad, el esquema 
vigente durante los últimos años se encuentra 
bajo discusión y en proceso de cambio. En este 
sentido, la estimación de elasticidades ofrece 
información valiosa que enriquece el debate, 
permitiendo hacer diferentes tipos de análisis: 

- proyecciones de la demanda: estimaciones 
ante variaciones en variables tales como el 
nivel de actividad económica, el aumento de la 
población o densidad, etc. 

- decisiones empresariales: ligadas a la 
gestión del transporte público, dando una 
gran importancia al grado de elasticidad de 
la demanda ante cambios en las tarifas para 
poder determinar si el ingreso total aumenta 
o disminuye.

- políticas públicas: los problemas de con-
gestión en las grandes urbes comprometen a 
mejorar las políticas de movilidad urbana y en 
ese sentido el transporte público juega un rol 
muy importante. La herramienta más directa 
del hacedor de política, la tarifa del servicio, 
junto con otras cuestiones muy importantes 
como la calidad y confort del mismo, son de-
terminantes para incentivar a los individuos 
a utilizar los medios de transporte colectivo.

El Área Metropolitana de Buenos Aires 
(AMBA) posee una población de aproximada-
mente 16,5 millones de personas, algo más que 
la tercera parte del total de los habitantes de 
Argentina, concentrados en una superficie que 
apenas abarca el 0,1% de la superficie total del 
país (5.045 hab/km2). Esta alta densidad pobla-
cional se exacerba cuando se tienen en cuenta los 
datos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

(CABA), donde unas 3 millones de personas 
viven en un área de 202 kilómetros cuadrados, 
alcanzando los 14.851 hab/km2. La CABA es el 
centro de toda esta área y la zona donde conflu-
yen la mayoría de los recorridos del transporte 
público. De esta manera, por sus características 
propias, esta estructura conlleva problemas 
importantes de congestión, siendo el rol de las 
políticas públicas enfrentar esta problemática y 
generar sensibles mejoras en la calidad de vida 
de las personas. 

El AMBA cuenta con distintos tipos de 
transporte público disponibles para que las per-
sonas puedan trasladarse entre distintos puntos 
del área, teniendo como foco o destino principal 
la CABA: ferrocarril, subterráneo y ómnibus. 
Este último se puede desagregar entre aquellos 
servicios que realizan todo su recorrido dentro 
de la CABA (ómnibus tipo I) y los que tienen 
solo una de las cabeceras allí (ómnibus tipo II). 
En relación a los ferrocarriles, se cuenta con 7 
ramales que también poseen cabecera en la 
CABA iniciando / finalizando sus recorridos en 
distintas zonas de la provincia de Buenos Aires. 
Por último, el servicio de subterráneo tiene su 
recorrido completo dentro de los límites de la 
Capital Federal. Esta configuración hace que 
estos diferentes medios sean tanto complemen-
tarios como sustitutos entre unos y otros.1 

El objetivo de este trabajo es concentrarse 
en dos medios de transporte público 2 que rea-
lizan todo su recorrido dentro de la CABA y 
estimar cómo varía la demanda de los mismos 
ante cambios en las tarifas –tanto propias como 

1. Naturalmente, todos estos medios de transporte 
público coexisten, y compiten de distinta manera, con 
medios individuales alternativos –taxis, automóvil, 
bicicleta, etc.

2. Claramente, los medios de transporte privado son 
alternativas que compiten con los medios públicos co-
lectivos considerados en este estudio, y en tal sentido 
sería deseable testear el impacto de (y controlarlo) di-
versos indicadores de costos de los primeros sobre es-
tos últimos. En tal sentido, dos variables salientes del 
costo del transporte privado son el precio de la nafta 
y del estacionamiento en el micro-centro de CABA. 
Sin embargo, estas dos variables fueron excluidas del 
trabajo. En el primer caso, la variable no aportó coefi-
cientes intuitivos y además desconfiguró otros resul-
tados, mientras que en el segundo caso no fue posible 
conseguir una serie mensual anterior al año 2009.
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de las alternativas de transporte público–, con-
trolando con otros determinantes tales como 
el nivel de actividad económica y la calidad 
del servicio.  Además, al observar solamente la 
CABA se reduce fuertemente la heterogeneidad 
en la cobertura de los distintos tipos de servicio, 
facilitando la identificación de la posible compe-
tencia o sustitución entre ambos.3 Para ello se 
tiene en cuenta el servicio de subterráneo y los 
ómnibus que se encargan de transportar a los 
pasajeros dentro de los límites de la capital del 
país. En primer lugar se tratará de evidenciar si 
los cambios en los determinantes de los distintos 
medios son significativos en las demandas de 
transporte, para luego –de ser así– estimar cuál es 
la elasticidad-precio de la demanda de cada uno.

Los cambios porcentuales en la cantidad 
demandada ante cambios porcentuales en factores 
determinantes de la misma se conocen como 
elasticidades de la demanda:

E = 
 cambio porcentual de la cantidad demandada

        cambio porcentual de un factor determinante

Estas pueden tomar valores positivos o ne-
gativos, dependiendo de la dirección de cambio 
de la cantidad demandada ante los cambios en el 
factor específico considerado. Es decir, una elas-
ticidad positiva refleja una situación en la cual el 
cambio en la cantidad demandada sea en la misma 
dirección que el cambio en el factor examinado, 
por ejemplo ambos aumentan, mientras que la 
elasticidad negativa representa el caso contrario. 
Además, la elasticidad de la demanda se puede 
clasificar según sea su magnitud como inelástica, 
unitaria o elástica, dependiendo si el valor absoluto 
de la elasticidad es menor a uno, igual a uno o 
mayor a uno, respectivamente. Por último, las 
elasticidades pueden ser estables durante toda la 
curva de demanda o crecer o decrecer según tramos 
de la misma. En el presente trabajo, debido a las 
formas funcionales supuestas (en particular, la 

expresión de las variables en logaritmos), se va 
estima una elasticidad constante. 

En relación a los posibles factores deter-
minantes de la demanda del transporte público 
urbano, usualmente se tienen en cuenta distintos 
tipos de precios (incluyendo la tarifa propia y la 
tarifa o precio del medio de transporte alternati-
vo en cuestión), el nivel de actividad económica 
del lugar de estudio, el nivel de ingresos de po-
blación, el nivel de confort y calidad del servicio 
prestado, el tiempo de viaje, etc. Como se dijo, se 
focalizará en las elasticidades-precio de las de-
mandas de ambos servicios, es decir la medición 
de los cambios porcentuales en las cantidades 
demandadas ante cambios porcentuales en las 
tarifas de ambos servicios, resultando en elastici-
dades-precio directas (cuando varía la tarifa propia) 
y cruzadas (cuando varía la tarifa del medio de 
transporte alternativo). Los factores a considerar 
dependerán también del tipo de datos que se utili-
cen, en particular cuán agregados son los mismos 
para alcanzar más o menos nivel de detalle.

2. Revisión bibliográfica

Hay una vasta bibliografía abocada a la 
estimación de la demanda de transporte público 
colectivo de pasajeros, fundamentalmente de-
sarrollada en el exterior del país, en donde se 
aplican diferentes tipos de metodologías y se 
exploran distintas bases de datos. Se utilizan 
tanto datos agregados, como es el caso de series 
temporales, cross section, panel, entre otros, y 
datos desagregados, como puede ser el uso de 
encuestas, métodos before and after, precios 
de transferencia, etc. En general, los análisis se 
centran en estimar la elasticidad-precio de la 
demanda, es decir el efecto del cambio en la tarifa 
del servicio en cuestión sobre la cantidad de 
pasajeros transportados. En este trabajo se tiene 
especial foco sobre esta elasticidad.

Los estudios evidencian en su mayoría que la 
demanda de transporte público es precio-inelásti-
ca (esto es, que cambios en las cantidades deman-
das son menos que proporcionales al cambio en 
la tarifa), y mayor (en términos absolutos) en el 
largo plazo que en el corto plazo, implicando que 
en el horizonte más lejano el consumidor realiza 
todos los ajustes necesarios en sus decisiones de 
consumo al evaluar las alternativas disponibles. 

3. Debe señalarse que en términos estrictos, no todos 
los habitantes de CABA tienen la posibilidad de elegir 
entre los distintos medios de transporte público –colec-
tivos y trenes/subtes– para satisfacer sus necesidades 
individuales, según sea su localización y su destino. En 
tal sentido, como es cierto para cualquier producto o 
servicio cuyos consumidores son heterogéneos en sus 
preferencias, las elasticidades-precio computadas co-
rresponden a la población en su conjunto y no a cada 
uno de los habitantes de CABA.
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Una revisión de estudios en Gran Bretaña 
llevada a cabo por Wardman y Shires (2003) exhi-
be la media de la elasticidad-precio de la demanda 
para distintos servicios de transporte público. En 
el caso del ómnibus, sobre un total de 305 elastici-
dades, se deduce que el promedio asciende a -0,5, 
mientras que en el caso del subterráneo, sobre 42 
valores estimados, la media se eleva a -0,3.

Como antecedentes a las metodologías y 
uso de datos propuestas en este trabajo, Dargay 
y Hanly (2002) estiman la elasticidad-precio de 
la demanda de para los servicios de ómnibus 
urbanos de Londres utilizando un modelos de 
regresiones dinámicas, mientras que Wijeweera 
y Charles (2013) estudian los determinantes de 
la demanda de pasajeros de trenes en Perth con 
la aplicación de un modelo de cointegración y 
corrección de errores.

En tanto, en el ámbito nacional la biblio-
grafía es escasa como consecuencia en parte de 
la falta de datos públicos, tanto agregados como 
desagregados (encuestas). En el interior del país, 
se cuenta con estudios en Salta-Posadas (Liendro, 
2003) y Gran Mendoza (Reta, 2006), los cuales 
mediante el uso de encuestas pertinentes aplicaron 
un modelo de elección discreta para estimar los 
distintos determinantes de la demanda. 

Para la región metropolitana, más específi-
camente la CABA, García (2002), también bajo la 
teoría de la preferencia revelada, utiliza distintas 
encuestas para estudiar las reacciones de los con-
sumidores ante cambios en los determinantes de 
la demanda. 

Finalmente, como antecedente del uso de 
series temporales, Sartori (2003) presenta una 
estimación de elasticidades de demanda  para el 
transporte urbano de pasajeros por ómnibus de la 
ciudad de Córdoba, utilizando datos para el período 
1993 – 2000. No obstante, este último trabajo 
no estudia relaciones de corto y largo plazo ni 
tampoco aborda la estacionariedad de las series, 
de manera tal que no puede descartarse que las 
estimaciones sean inconsistentes/sesgadas.

3. Datos

Para la confección del estudio se utilizaron 
datos con periodicidad mensual entre los años 
1993 y 2013.  La cantidad de pasajeros transpor-

tados en el servicio de subterráneo y ómnibus de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA), 
ambas series tratadas como variables dependientes 
en sus respectivos modelos, se revelan del Instituto 
Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC). 
Como se explicó, en el caso del ómnibus los 
servicios incluidos son aquéllos prestados con 
ambas cabeceras dentro de la CABA, dejando de 
lado las líneas que operan con una o ambas ca-
beceras en la provincia de Buenos Aires. Por este 
motivo, si bien hay una importante cantidad de 
pasajeros que utilizan los servicios que poseen 
una cabecera fuera de la CABA para transpor-
tarse dentro de la propia ciudad, que no son 
contemplados en las estadísticas utilizadas aquí, 
esta omisión a priori no es relevante producto 
de que la tarifa de ambos servicios se mueve 
exactamente de la misma manera y por lo tanto 
es natural suponer una proporcionalidad en la 
evolución del uso de colectivos con cabeceras 
intra-CABA y extra-CABA para transportarse 
dentro de la CABA. Además, se observó para el 
período seleccionado que  no hubo diferencias 
relevantes de otro tipo tales como la calidad de los 
servicios, con ómnibus urbanos muy similares. 
En relación al subterráneo, vale mencionar que 
los datos de los pasajeros totales transportados 
excluyen aquellos de la línea H (inaugurada en 
2007), para que este efecto no distorsione los 
resultados. 4

 
Se observa en el gráfico 1 que durante todo 

el período es mayor el número de pasajeros 
transportados en ómnibus que en subte, aunque 
la brecha se redujo sensiblemente a lo largo del 
mismo. En efecto, en el año 1993 el transporte 
de superficie transportaba casi 4 veces más que 
el subterráneo, pero esta brecha se fue achicando 
para alcanzar en el año 2001 una diferencia de 
sólo un 10% luego del sostenido incremento de 
la cantidad pasajeros del subte y reducción de la 
cantidad transportada en ómnibus. Posterior-
mente, finalizado el período de crisis desatado 
a fines de 2001, donde se observa una caída de 
la cantidad de pasajeros transportados totales, 
arranca un período de recuperación para ambos, 
más allá de una destacada merma en el caso del 
subte a fines de 2011 coincidente con el nuevo 
cuadro tarifario aplicado al transferirse la regu-

4. De todas maneras, se analizó teniendo en cuenta la 
incorporación de la línea H para observar si los resul-
tados del ómnibus o subterráneo se modificaban, no 
habiendo cambios significativos.
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lación del mismo desde el gobierno nacional al 
de la CABA.

Para explicar la evolución de las variables 
dependientes, en ambos casos se utiliza la tarifa 
de cada servicio. En el caso del subterráneo, la 
misma fue provista por la Dirección General de 
Estadística y Censos del Ministerio de Hacienda 
GCBA sobre la base de datos de la Comisión 
Nacional de Regulación del Transporte (CNRT), 
y ésta se deflacta por un índice de precios de 
elaboración propia (conformado por el IPC-GBA 
INDEC hasta 2007, luego IPC 7 provincias entre 
2008 y 2010, y finalmente, desde 2011, IPC Con-
greso).  Por su parte, en el caso del ómnibus la 
tarifa media para los servicios dentro de Capital 
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Grafico 1: Cantidad de pasajeros en ambos servicios y el total, 
en términos desestacionalizados (enero 1993 – diciembre 2013)
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Gráfico 2: Tarifas reales para los servicios de ómnibus y subterráneo 
(enero 1993 – diciembre 2013. Tarifas reales Abr 2008=100)

Federal proviene del INDEC y es deflactada por 
el mismo índice de precios.

Del Gráfico 2 se desprende que, con ex-
cepción del inicio del período y sobre el final, la 
tarifa real del ómnibus ha sido siempre superior 
a la del subterráneo, con una mayor brecha entre 
ambas en la segunda mitad de la década del 90. Se 
desprende del Gráfico nº2 que hasta el año 2001 
se contemplaba una etapa ascendente de tarifas, 
para que a partir del año 2002 las mismas caigan 
de manera sostenida (con excepción de algunos 
aumentos posteriores al año 2008). 

También se tiene en cuenta un indicador de 
actividad, haciendo uso del Estimador Mensual 
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de Actividad Económica (EMAE) que publica el 
INDEC. Este indicador es para el total del país, 
y debe utilizarse aquí por falta de un indicador 
de frecuencia mensual propio para la CABA. Sin 
embargo, la limitación emergente parece menor 
dado que el EMAE contiene una fuerte ponde-
ración de CABA dentro del cálculo del mismo, 
mientras que la correlación de la actividad de la 
CABA con la del resto del país no difiere sig-
nificativamente considerando series anuales por 
ejemplo.  

Finalmente, con propósito de encontrar 
un indicador de calidad o confort del servicio, 
en el caso del subterráneo se utiliza una serie 
que mide la cantidad de coches por kilómetro en 
funcionamiento (fuente: Observatorio Nacional 
de Datos de Transporte, Universidad Tecnológica
Nacional), representativa del producto del 
número de vagones utilizados y las distancias 
recorridas, que de alguna manera refleja la 
frecuencia del servicio (dado que la cobertura 
geográfica no sufrió modificaciones relevantes 
en el período). En tal sentido, podría pensarse 
que un incremento de los coches por kilómetro 
representa una expansión de la oferta, por lo que 
estaríamos ante el inconveniente de tener una 
oferta endógena y la necesidad de estimar un 
sistema de ecuaciones para encontrar el equili-
brio. Sin embargo, es importante recalcar en este 
caso que este indicador actúa como una mejora 
de la calidad del servicio (dado que la restricción 
de oferta nunca opera en sentido estricto sino 
incrementando la incomodidad por viajar con 
mayores demoras, menor comodidad, etc.), re-
presentando un desplazamiento de la (función 
de) demanda para combinación de tarifas (propia 
y alternativa) e ingresos de los distintos pasajeros 
potenciales. Así, suponiendo que estamos en 

D`

D

O O`

P

Q

Pr
ba

Q1 Q2 Q3

Gráfico 3: Oferta, demanda y punto de equilibrio del transporte público

presencia siempre de un escenario donde no se 
registra exceso de oferta del servicio, podemos 
interpretar este aumento de los coches por 
kilómetro como una menor congestión dentro 
del servicio, lo que implicaría una mejora del 
mismo y un aumento de la cantidad de pasajeros 
resultante de un corrimiento de la función de 
demanda. 

En el gráfico 3 de oferta y demanda (siendo 
el precio o tarifa P y la cantidad agregada de 
viajes Q) se expresa con mayor claridad la idea.

Considérese un punto de equilibrio inicial 
“a”, donde se cruza la demanda D y el precio 
regulado (Pr), en el cual existe un “exceso de 
oferta” representado por la diferencia entre Q2 
(nivel de oferta inicial dado) y Q1. Tal situación 
se interpreta aquí de la siguiente manera: el 
exceso de oferta está definido respecto del caso 
en el cual todos los kilómetros-vagones (o kiló-
metros-colectivos) disponibles son utilizados en 
su plenitud (ocupando tanto los asientos como 
el espacio de circulación de cada coche), definido 
como la oferta inicial O, de manera tal que Q1 
puede interpretarse como un nivel de oferta en 
el cual la comodidad de los viajes (por sub-utilizar 
la oferta máxima disponible) es mayor; en con-
secuencia, dado el precio Pr y la oferta máxima 
inicial O, la demanda D tiene como factor de-
terminante la comodidad de los viajes para tal 
“exceso de oferta”, e incorpora los distintos grados 
de comodidad resultantes a distintos precios 
posibles. Así, dada la oferta máxima inicial O, se 
entiende que la demanda al precio Pr no enfrenta 
una restricción de oferta estricta sino la posibi-
lidad de aumentar o disminuir la utilización del 
servicio ajustando el grado de comodidad de los 
viajes. En consecuencia, en caso de ocurrir un 
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desplazamiento de la oferta máxima disponible 
de O a O` (es decir, un aumento en la cantidad de 
coches por kilómetro), el nuevo equilibrio –dado 
Pr– está caracterizado por un desplazamiento de 
la función de demanda de D a D` (con un nuevo 
equilibrio en el punto b), ya que el mismo re-
presenta una mejora en la calidad de los viajes 
iniciales y permite utilizar en mayor medida ese 
medio de transporte sin incrementar el grado de 
congestión inicial.

En síntesis, el desplazamiento de la oferta 
conlleva a un desplazamiento proporcional en 
la demanda (siendo el grado de congestión final 
presumiblemente menor o igual que el inicial), 
y tal desplazamiento en la demanda producto de 
un aumento en la cantidad de coches-kilómetro 
es el que se modela aquí.5  

Por su parte, en el caso del ómnibus no fue 
posible conseguir un buen medidor o proxy de la 
calidad o confort del mismo, quedando como una 
inquietud para un próximo trabajo.

4. Metodología

Para la estimación de las demandas de 
transporte público urbano en la CABA, en re-
lación a los servicios de ómnibus y subterráneo, 
se utilizan dos modelos alternativos, controlando 
de esta manera la robustez de los resultados. Los 
dos métodos son: por un lado, modelos de regre-
siones dinámicas, y por otro lado cointegración y 
modelo de corrección de errores.

Inicialmente se plantea una regresión para 
ambos medios de transporte teniendo como 
variable dependiente a la cantidad de pasajeros 
transportados. Además de las ya mencionadas 
variables independientes, se generan dummies 
mensuales con fin de controlar por estacionalidad. 
Por último, todas las variables son expresadas en 
logaritmos naturales, debido a que los modelos 
doble-logarítmicos permiten interpretar los 

5. Simétricamente, podría pensarse un escenario ini-
cial con un equilibrio en el punto “b” con el nivel de 
oferta inicial O’, lo que equivaldría a la existencia de 
un exceso de oferta en el servicio respecto de su utili-
zación plena igual a Q3-Q2. En este caso, una reduc-
ción en el número de coches por kilometro desplazando 
la oferta de O` hasta O provocaría un incremento en 
la congestión, afectando negativamente la demanda y 
contrayéndola desde D` hasta D.

coeficientes de las variables respectivas como 
elasticidades, es decir cambios porcentuales de la 
cantidad demandada de transporte ante cambios 
porcentuales de dichas variables.

Específicamente:

ln PTt = α0+β1lnTPt + β2lnIAt + β3 lnTAt 
+ β4 ln ICt + Φt + t

donde PTt son los pasajeros transportados en el 
período t,  TPt es la tarifa propia en el período 
t,  IAt es el índice de actividad en el período t, 
TAt es la tarifa alternativa en el período t,  ICt 
es el índice de calidad en el período t y Φt hace 
referencia a las dummies mensuales creadas.

4.1 Modelos de regresiones dinámicas

Siguiendo la explicación de Sosa-Escudero 
(2009), los modelos de regresiones dinámicas 
hacen alusión a que las observaciones de un 
período están relacionadas con aquéllas de otros 
períodos. Es decir, tanto la variable dependiente 
como las independientes pueden tener explica-
ción en los rezagos de ellas mismas. 

Para este caso particular, lo que se hace es 
considerar un modelo de ajuste parcial, lo que 
implica que solo se incluye en el modelo reza-
gos de la variable dependiente, como devela la 
siguiente ecuación:

Yt = a + β0Xt + γYt-1 + t

En este modelo, el efecto de aumentar X en 
el período t en una unidad estará dado por:

- En t el incremento será β0 (efecto de 
corto plazo)

- En t+1 continuará incrementándose, ya 
que el primer aumento tiene un efecto positivo 
rezagado:  γβ0

- En t+2 tendremos otro efecto rezagado 
adicional: γγβ0 = γ2β0 

- Y así sucesivamente…

Finalmente, se puede demostrar fácilmente 
que la sumatoria de estos efectos luego del cam-
bio en X es:

β0 + γβ0 + γ2β0 + γ3β0 + ... =    β0 / (1- γ )
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Como se observa, el coeficiente de largo 
plazo estará dado por el coeficiente de corto 
plazo dividido por la expresión  , siendo (1- γ ) el 
coeficiente del rezago de la variable dependiente.

A manera de intuición, supongamos un au-
mento de la actividad económica, la cual motiva 
al mayor uso del transporte público. Habrá en 
una primera instancia un efecto positivo en la 
cantidad demandada de transporte público, pero, 
debido a costos de ajuste enfrentado por los 
usuarios, parte del aumento será pospuesto para 
el próximo período, y el otro, etc. Entonces se tiene 
un efecto de corto plazo y un efecto retrasado 
adicional para el resto de los períodos, siendo el 
agregado de estos efectos el de largo plazo.

De esta manera, el modelo a emplear para 
el cálculo de las elasticidades de la demanda de 
transporte público de corto y largo plazo  será el 
siguiente:

ln PTt = α0+β1lnTPt + β2lnIAt + β3 lnTAt 
+ β4 ln ICt + Φt +γ ln PTt-1 + t

La ecuación anterior es la inicial, con la in-
corporación como variable explicativa del primer 
rezago de los pasajeros transportados para cada 
uno de los servicios. 

4.3 Cointegración y modelo de corrección 
de errores

Como explica Montero (2013) en “Variables 
no estacionarias y cointegración”, la econometría 
de series temporales se encuentra con el problema 
de medir relaciones entre aquellas variables que 
tienen una tendencia temporal, lo que puede 
llevar a que se consideren significativas rela-
ciones completamente espurias. Estas variables 
que poseen una tendencia temporal definida son 
las que se denominan “no estacionarias”, en el 
sentido de que su valor medio, varianza y cova-
rianza no son estables y crecen o disminuyen 
sistemáticamente en el tiempo, y estimaciones 
con las mismas pueden ser espurias, salvo que 
estén cointegradas. 

Formalmente, se dice que una serie temporal 
es integrada de orden d(Yt ~ I(d)), cuando Yt 
se transforma en una serie estacionaria al ser 
diferenciada d veces. Es decir, una serie es I(1) 
cuando es necesario diferenciarla una vez para 
alcanzar la estacionariedad. 

De esta manera, dos variables no estacionarias 
cointegradas son aquéllas cuyos residuos en el 
modelo empleado son estacionarios, habiendo 
comprobado primeramente que las series son 
integradas del mismo orden. En este caso las 
estimaciones son superconsistentes y se pueden 
inferir efectos de largo plazo. Luego, con el modelo 
de corrección de errores se estiman efectos a 
corto plazo.

Engle y Granger (1987) establecen una 
metodología en tres etapas:

- Estimación de la estacionariedad de las 
series: en esta etapa, mediante diferentes pruebas 
de estacionariedad se establece si las series tem-
porales a utilizar son o no estacionarias. A su 
vez, se establece el orden de integración de las 
mismas.

- Pruebas de Cointegración: los requisitos 
para definir la Cointegración son dos. El primero 
exige que las variables sea integradas del mismo 
orden y el segundo que exista una combinación 
lineal de ambas que sea estacionaria de orden 0 
que es, en definitiva, probar la estacionariedad de 
los residuos.

- Modelo de corrección de errores: como 
extensión, si las variables están cointegradas se 
pueden utilizar los residuos para corregir los 
errores y estimar los efectos de corto plazo de las 
variables. Este modelo a estimar se denomina de 
corrección de errores y su especificación es:

Yt -Yt-1 = β (xt-xt-1) + γ(Yt-1-a-b.xt-1)+ t

Como se observa en (5), el modelo opera 
con primeras diferencias y adiciona el segundo 
término que representa el rezago de los residuos 
del modelo inicial.

Así, el modelo a emplear para obtener los 
efectos de corto plazo es:

ln PTt D1= α0+β1lnTPt D1+ β2lnIAt D1+ β3lnTAtD1
+ β4 ln ICt D1 + Φt +δεt-1 + μt

siendo εt-1 el primer rezago de los residuos esti-
mados del modelo de largo plazo y D1 indicando 
que es la primer diferencia de cada variable. 
Aquí el coeficiente del mismo (δ en la ecuación 
(5)) debe ser negativo y significativo para darle 
validez al modelo.
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5. Resultados

5.1 Regresiones dinámicas - Subterráneo

Comenzando con el servicio de transporte 
subterráneo, en el modelo de regresiones diná-
micas se estima la siguiente ecuación:

ln PTt = α0+β1lnTPt + β2lnEMAEt + β3 lnTAt 
+ β4 ln L3cochexKMt + Φt +γ ln PTt-1 + t

Como se observa, se estima la ecuación (4), 
aquí explicitándose el índice de actividad como 
EMAE y la variable que se utiliza como proxy de 
calidad, que son los coches por kilómetro. Vale 
mencionar respecto de esta última variable que 
la misma se toma en su tercer rezago, implicando 
que los cambios en la demanda de transporte son 
afectados tardíamente ante cambios en el indi-
cador de calidad. En el cuadro 1 se develan los 
resultados.

Cuadro 1: Modelo de regresiones dinámicas. 
Subterráneo. Corto y largo plazo

Variables
Pasajeros subte

Corto plazo Largo plazo

Tarifa subte -0,132*** -0,181
(0,033)

EMAE 0,481*** 0,658
(0,058)

Tarifa ómnibus 0,207*** 0,283
(0,033)

Lag3 Coches x Km 0,358*** 0,49
(0,051)

Lag Pasajeros subte 0,269***
(0,059)

Constante -0,5
(0,455)

Observaciones 216
R-cuadrado 0,939

Errores estándar entre paréntesis. *, **, ***, nivel de 

significatividad del 90%, 95% y 99%, respectivamente.

Se menciona primeramente que todos los 
coeficientes son altamente significativos (al 
99%), con excepción de la constante. La primer 
variable explicitada, referente a la tarifa propia 
del servicio, tiene un coeficiente de -0,132, esto 
es, muestra una demanda con pendiente negativa 
e inelástica, consistente con la evidencia emer-
gente de los estudios previos, e indica que ante 
un aumento del 10% en la tarifa hay una caída 
del 1,3% en la cantidad de pasajeros transpor-

tados en el corto plazo. Cuando se computa la 
elasticidad de largo plazo gracias al coeficiente 
obtenido del rezago de la variable dependiente 
(0,269),  el descenso de pasajeros alcanza el 
1,8%. Así, se deduce que la elasticidad-precio 
de la demanda del subterráneo de la CABA se 
ubica en los valores -0,1 y -0,2, muy cercanos a 
trabajos previos. 

Por otro lado, cuando se analiza el coefi-
ciente de la tarifa alternativa se observa que la 
correspondiente al ómnibus es significativa y 
positiva, indicando que el servicio de transporte 
colectivo urbano es sustituto del subte. Concre-
tamente, un aumento de la tarifa del ómnibus 
del 10% genera un aumento de los pasajeros 
transportados en el subte del 2,1% en el corto 
plazo y de 2,8% en el largo plazo.

Continuando con las demás elasticidades, 
se encuentra que un aumento del 10% en el 
nivel de actividad, estimado mediante el EMAE, 
da lugar a un aumento del 4,8% en la cantidad 
de pasajeros transportados en el corto plazo y de 
6,6% en el largo plazo, siendo este el factor más 
influyente.  Por último, en referencia al indica-
dor de calidad del servicio, en este caso denotado 
por la variable coches-kilómetros, se exhibe que 
el incremento del mismo es altamente relevante, 
con elasticidades positivas de corto y largo plazo 
entre 0,35 y 0,5. 

5.2 Cointegración y modelos de corrección 
de errores - Subterráneo

En este segundo modelo se analiza la coin-
tegración y el modelo de corrección de errores 
(MCE). Como primera medida, para estimar 
los efectos de largo plazo se plantea la ecuación 
inicial, testeándose la estacionariedad de los re-
siduos:

ln PTt = α0+β1lnTPt + β2lnEMAEt + β3 lnTAt 
+ β4 ln L3cochexKMt + Φt + t

Luego, utilizando el rezago de los residuos 
de la ecuación anterior y las variables en prime-
ras diferencias se estima el MCE:

ln PTt D1= α0+β1lnTPt D1+ β2lnEMAEtD1+ 
β3lnTAtD1+ β4 ln L3cochexKMtD1 + Φt 
+δεt-1 + μt
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Así, estimado el modelo original y com-
probada la cointegración entre las variables se 
desprende la relación de largo plazo expuesta en 
el Cuadro n°2. Una vez más, los coeficientes son 
todos significativos a un nivel de significatividad 
del 99%, con excepción de la constante. 

Cuadro 2: Cointegración (largo plazo)

Variables
Pasajeros subte

Largo Plazo

Tarifa subte -0,161***
(0.000)

EMAE 0,648***
(0.000)

Tarifa ómnibus 0,262***
(0.000)

Lag3 Coches x Km 0,501***
(0.000)

Constante -0,762
(0,109)

Observaciones 216
R-cuadrado 0,932

Errores estándar entre paréntesis. *, **, ***, nivel de 

significatividad del 90%, 95% y 99%, respectivamente.

Por su parte, en el Cuadro 3 se observan 
las elasticidades de corto plazo estimadas por el 
modelo de corrección de errores. En este último 
se destaca también la alta significatividad en 
todos los casos y en particular cabe destacar el 
signo negativo del coeficiente del término de 
corrección al error (TCE), necesario para que el 
modelo sea válido.

Cuadro 3: MCE  (corto plazo)

Variables
Pasajeros subte

Corto Plazo

D1 Tarifa subte -0,194***
(0.000)

D1 EMAE 1,295***
(0.000)

D1 Tarifa ómnibus 0,303***
(0.000)

D1 Lag3 Coches x Km 0,245***
(0.000)

TCE -0,590***
(0.000)

Constante -0,105***
(0.000)

Observaciones
R-cuadrado

216
0,859

Errores estándar entre paréntesis. *, **, ***, nivel de 

significatividad del 90%, 95% y 99%, respectivamente.

Respecto a la elasticidad-precio de la de-
manda, se desprende que la misma nuevamente 
es negativa y se ubica en valores cercanos a los 
encontrados previamente en el modelo de regre-
siones dinámicas. Específicamente, un aumento 
de la tarifa del subte del 10% tiene su correlato 
en una caída en la cantidad demandada del 1,6% 
y 1,9% para el largo y corto plazo, respectiva-
mente. Si bien la diferencia entre corto y largo 
plazo vuelve a no ser sustancial, en este caso es 
llamativa la mayor reacción de los pasajeros en el 
corto plazo, generándose una especie de efecto de 
overshooting o sobrerreacción en un primer mo-
mento para luego acomodarse completamente.

Esta sobrerreacción en el corto plazo 
vuelve a darse en el caso de la elasticidad de la 
demanda del subte con respecto a la actividad 
y a la tarifa del ómnibus. En el primer caso, el 
coeficiente para el EMAE se eleva a 0,64 en el 
largo plazo, implicando un incremento del 6,4% 
en la cantidad de pasajeros transportados ante un 
incremento del 10% en el nivel de actividad. No 
obstante, cuando se analiza el corto plazo este 
coeficiente es sensiblemente mayor, explicitando 
un aumento del 13% para la misma simulación 
y convirtiéndose la demanda en elástica. De la 
misma manera, pero con una diferencia notable-
mente menor, el coeficiente de la tarifa del óm-
nibus exhibe un valor menor en el largo plazo, 
ubicándose también en valores muy cercanos a 
los exhibidos en el modelo de regresiones diná-
micas, entre los -0,25 y -0,3. 

5.3 Regresiones dinámicas - Ómnibus

Se analiza ahora la demanda del servicio 
de ómnibus para la CABA, comenzando con el 
modelo de regresiones dinámicas. Para ello, se 
estima la siguiente ecuación:

ln PTt = α0+β1lnTPt + β2lnEMAEt + β3 lnTAt 
+ Φt +γ ln PTt-1 + t

claramente coincidente con la función estimada 
para el servicio de subterráneo salvo en cuanto 
a que en este caso no se cuenta con una variable 
explicativa que aproxime la calidad (velocidad, 
frecuencia, comodidad, etc.) del servicio. En el 
siguiente Cuadro 4 se presentan los resultados.
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Cuadro 4: Modelo de regresiones dinámicas. 
Ómnibus. Corto y largo plazo

Variables
Pasajeros Ómnibus

Corto plazo Largo plazo

Tarifa ómnibus -0,042** -0,477
(0,020)

EMAE 0,058** 0,659
(0,029)

Tarifa subte -0,028
(0,020)

Lag Pasajeros ómnibus 0,912***
(0,023)

Constante 1,119***
(0,346)

Observaciones 251
R-cuadrado (0,946)

Errores estándar entre paréntesis. *, **, ***, nivel de 

significatividad del 90%, 95% y 99%, respectivamente.

Aquí, a diferencia del subterráneo no todas 
las variables tienen un valor alto de significativi-
dad. Comenzando con la tarifa del propio servicio, 
ésta se presenta como negativa y significativa 
para un nivel de confianza del 95%, de manera 
que ante un aumento del 10% en dicha tarifa la 
cantidad de pasajeros transportados caerá 0,4%, 
implicando una respuesta muy tenue. No obs-
tante, al analizar el coeficiente de largo plazo en 
este modelo de regresiones dinámicas, se observa 
que el mismo es considerablemente mayor, 
evidenciando una caída de 4,8% en la cantidad 
demandada para la misma simulación planteada. 
Este último valor es bien cercano a la evidencia 
empírica internacional, la cual se ubica en torno 
a una elasticidad de -0,5 para los ómnibus, como 
índica el trabajo de Wardman y Shires (2003) 
para Gran Bretaña. Volcando la atención sobre el 
efecto de la tarifa alternativa, en este caso la del 
subterráneo, se observa que la misma no es sig-
nificativa. Esta no significatividad podría deberse 
a que el subte es un sustituto muy imperfecto del 
ómnibus, debido a que éste cubre un área mucho 
menor en la CABA que la que cubre el servicio de 
superficie, y por lo tanto cambios en las tarifas del 
subterráneo pueden no ser determinantes en la 
demanda total de pasajeros de ómnibus. De otro 
modo, como se presentó previamente, las tarifas 
de ómnibus si son determinantes de la demanda 
de pasajeros del subte, consecuencia de la casi 
perfecta sustitución en el servicio.

Por último, y debido a no contar con un in-
dicador de calidad para el servicio del ómnibus, el 

EMAE tiene un signo positivo al igual que en el 
caso del subte, mientras que de la misma manera 
que lo ocurrido en el caso de la tarifa propia se 
encuentra una sensible amplitud entre el corto 
y el largo plazos. En concreto, un aumento en 
el nivel de actividad del 10% hace incrementar 
la cantidad de pasajeros transportados en 0,6% y 
6,6% para el corto y largo plazo, respectivamente.

Cabe señalar que no contar con una variable 
que se aproxime a la calidad del servicio y una 
tarifa de transporte alternativo puede conllevar a 
que los resultados en este caso del ómnibus estén 
sesgados por omisión de variables, por lo que los 
mismos se consideran preliminares a la espera 
de poder ser estimados con más precisión en el 
futuro.

5.4 Cointegración y modelo de corrección de 
errores - Ómnibus 

En este caso resultó imposible estimar las 
relaciones de corto y largo plazo para los deter-
minantes de la cantidad de pasajeros transporta-
dos en ómnibus. Ello se debió a que los residuos 
del modelo inicial no fueron estacionarios y de 
esta manera no se logró obtener los coeficientes 
de largo plazo, para luego continuar con el mo-
delo de corrección de errores e inferir efectos de 
corto plazo. 

6. Comentarios finales 

La estimación de las elasticidades de la 
demanda de transporte público urbano para los 
servicios de ómnibus y subterráneo de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires permite extraer 
algunas interesantes conclusiones. 

En primer lugar, para ambos medios de 
transporte y bajo los dos métodos de estimación 
utilizados, la elasticidad-precio de la demanda se 
presenta negativa e inelástica cualquiera sea el 
horizonte temporal analizado. A su vez, los valo-
res son menores en el corto plazo, excepto en el 
modelo de cointegración y corrección de errores 
para el subterráneo, donde parecería haber una 
sobrerreacción inicial en algunos coeficientes.

En el caso del ómnibus se exhibe una im-
portante amplitud entre los coeficientes de corto 
y largo plazo, encontrando en este último perío-
do un valor de elasticidad-precio cercano a -0,5, 



ISSN 2250-754X en línea

 Año XXVI,   Nº 88 – Enero / Abril  2016                        Actualidad Económica     

18

en línea con los valores reportados por Wardman 
y Shires (2003). Por su parte, en el subterráneo 
se observa que los valores rondan entre -0,1 y 
-0,2 cualquiera sea el horizonte temporal y la 
metodología aplicada. De esta manera, tomando 
el horizonte lejano, la elasticidad-precio de la 
demanda del ómnibus es mayor que la del subte, 
en línea con los trabajos de Balcombe et al (2004) 
y Litman (2004).

Haciendo referencia a la complementarie-
dad o sustitución entre ambos servicios, se des-
prende que en el caso del subte la tarifa corres-
pondiente al ómnibus es significativa y tiene un 
signo positivo, lo que implica que el servicio es 
sustituto. Sin embargo, esta relación no se da en 
el caso contrario, es decir, la tarifa del subte no es 
un determinante significativo en la cantidad de 
pasajeros transportados del ómnibus.  

Asimismo, el EMAE es el factor que más 
parece influenciar la cantidad de pasajeros 
transportados en ambos casos, por lo que el 
nivel de actividad económica aparece como de-
terminante muy importante de la demanda de 
ambos servicios, cuyas elasticidades-ingreso en 
el largo plazo son cercanas a 0,6. En tanto, en el 
caso en que se dispuso de una variable utilizable 
como proxy de la calidad (coche-kilómetro, en el 
subte), la misma resultó positiva y significativa, 
de manera tal que mayores niveles de oferta del 
servicio conducen a una mayor demanda asocia-
da a la mayor calidad que permite el incremento 
en la oferta.
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El Impuesto a las Ganancias en la 4° Categoría:
Análisis de las deducciones personales en un contexto 
infl acionario para trabajadores/as en relación de dependencia

Miriam Geli* y Patricia Giustiniani**
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El impuesto a las ganancias es un tributo que 
ocupa un lugar importante en la mayor parte 

de los sistemas impositivos de los estados moder-
nos como tributo nacional. Si bien la denomina-
ción del tributo tiene variaciones y sus aspectos 
técnicos presentan diferencias en su aplicación 
práctica, se caracteriza por cualidades bien definidas.

Es una particularidad que diferencia clara-
mente este tributo de otro la de gravar ingresos 

considerando ésta la forma óptima de medir la 
capacidad contributiva para aplicar el principio 
de equidad en la imposición.

Otra singularidad definitoria del impuesto 
es  que como el objetivo es gravar la capacidad 
contributiva, se toma el beneficio neto y se dis-
tingue de los impuestos que gravan los beneficios 
brutos, ello significa que las deducciones de los 
costos y gastos son necesarias en este impuesto.

Abstract

The current inflationary context affects Income Tax 
setting as applied to employees in Argentina.  The 
lack of a regular updating of its components distorts 
the tax burden and generates the payment of a tax 
on income which is part of “subsistence” expenses.  
We analyze whether the application of current le-
gislation complies with the principles of tax-paying 
capacity, equity and progressivity.  In order to find a 
high-income parameter, we draw an analogy with the 
concept of poverty using the total basket of goods and 
services as unit of measurement for the cases propo-
sed.  We conclude that a modification in the scale for 
lower income segments, in non-taxable minimums 
and in personal deductions would avoid the burden 
of distributive policies falling on middle-income 
taxpayers’ wages.

Keywords: Income tax, Inflation, deductions, working 

as employees. 

JEL Classification: E62.

Resumen

El contexto inflacionario actual afecta la determinación 
del Impuesto a las Ganancias en su aplicación a los/as 
trabajadores/as en relación de dependencia de Argen-
tina. La falta de actualización periódica de sus compo-
nentes distorsiona la carga fiscal y genera  el pago de 
impuesto sobre ingresos que son parte de los gastos de 
“subsistencia”. Se analiza si la aplicación de la actual 
normativa cumple con los principios de capacidad con-
tributiva, equidad y progresividad.  A efectos de hallar 
un parámetro de ingresos altos se trabaja por analogía 
con el concepto de pobreza utilizando la canasta básica 
total como unidad de medida para los casos propuestos. 
Se concluye que una modificación de la escala para 
los tramos de ingreso inferiores, de los mínimos no 
imponibles y de las deducciones personales evitaría 
hacer recaer el peso  de las políticas distributivas en 
los salarios de los contribuyentes con ingresos medios.
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Las exenciones, deducciones personales así 
como la progresividad de las tasas, son las caracte-
rísticas salientes y universales de este gravamen.

Uno de los objetivos en Economía  en cuan-
to a Sistemas tributarios, es contribuir a una más 
equitativa distribución del ingreso. De esta forma 
se trata de disminuir mediante la aplicación del 
impuesto las desigualdades de la economía.

 El impuesto a las ganancias es el más 
apropiado para aumentar la progresividad de la 
estructura tributaria de un país. Para alcanzar 
una distribución del ingreso más equitativa, es 
necesario volcar el peso de la presión tributaria 
a favor de impuestos directos, como el que anali-
zamos y a su vez resulta conveniente reducir los 
indirectos, sobre todo los más regresivos, como 
el  I.V.A, que absorbe gran parte de los ingresos 
de las personas con menores recursos.

Marcelo Garriga y Walter Rosales (2013) 
en un caso práctico donde se proponen evaluar el 
impacto distributivo de la imposición al consumo 
y a la renta en Argentina, analizan la incidencia 
del Impuesto al Valor Agregado y a las Ganan-
cias de Personas Físicas, utilizando la Encuesta 
Nacional de Gastos de los Hogares 2004-2005. 
En este trabajo se concluye que “cualquiera sea 
el método de cómputo utilizado o la variable que 
mide el bienestar, los resultados indican que el 
impuesto a las ganancias de las personas físicas 
es un impuesto claramente progresivo, la carga 
tributaria recae casi exclusivamente sobre el 
último quintil de la distribución.”

Según Piketty (2014)  “El impuesto no es 
un asunto técnico, sino eminentemente político  
y filosófico, sin dudas el primero de todos.” ” Es 
vital para el Estado social moderno que el siste-
ma fiscal que lo sostiene conserve un mínimo de 
progresividad o cuando menos que no llegue a 
ser claramente regresivo en la cima.” 

El objetivo de este trabajo es analizar si la 
aplicación del Impuesto a las Ganancias en la 4º ca-
tegoría en nuestro país,  cumple con los  principios 
de capacidad contributiva, progresividad y equidad.

2. Principio de la capacidad contributiva

Según Due (1984) “el principio de distribu-
ción de la carga impositiva, que está en concor-
dancia con las normas de equidad comúnmente 

aceptadas, es el de la capacidad de pago. Por 
“capacidad” se entiende el bienestar económico 
o el nivel general de vida del contribuyente. El 
principio de que las normas convencionales de 
equidad requieren que aquellos que tienen igual 
capacidad de pago contribuyan en igual forma 
y que los de mayor capacidad deban pagar más 
que aquellos que se hallan en posición menos 
ventajosa, es casi aceptado universalmente.” 

Continúa Due definiendo qué se entiende 
como bienestar económico “el nivel de vida que 
puede lograrse con un ingreso monetario dado 
depende en parte de ciertas circunstancias que 
afectan el monto a gastar para alcanzar un nivel 
dado de vida. El más obvio es la composición 
numérica de la familia; cuantos más hijos tenga 
una familia, menor será el nivel de vida posible 
con un ingreso monetario dado. Por ello, el 
mejor criterio de capacidad no es el monto del 
rédito exclusivamente, sino el mismo ajustado 
de acuerdo con esas circunstancias.”

Para Musgrave R. y Musgrave P. (1991) “es 
preciso aplicar un principio alternativo de impo-
sición equitativa. Dicho principio establece que la 
gente debería contribuir al coste de la administra-
ción de acuerdo con su capacidad de pago. Bajo este 
enfoque, el problema impositivo se analiza por sí 
mismo, independientemente de la determinación 
del gasto. Son necesarios unos ingresos totales 
dados y a cada contribuyente se le exige que pague 
de acuerdo con su capacidad de pago.”

Iturrioz (1981) considera que el criterio 
para financiar los gastos públicos es un proble-
ma de equidad y como tal “un juicio de valor 
sometido o determinado por el consenso de 
opiniones razonables de la comunidad” y que 
hay un asentimiento general que la igualdad 
o desigualdad a los fines de soportar la carga 
tributaria están dadas por situaciones o factores 
económicos, difiriendo solamente en cuál de 
ellos debe basarse. Luego de descartar otros cri-
terios toma el principio de la capacidad de pago o 
capacidad contributiva como elemento personal 
que revela a través de una determinada situación 
económica de la que infiere la capacidad personal 
para afrontar el pago de los tributos. Este autor 
considera que la capacidad contributiva consti-
tuye un juicio de valor, una apreciación política 
que realiza el Estado a través de sus cuerpos 
legislativos y como tal sujeta a distintos criterios 
para su medición. En todos los casos continúa, 
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la capacidad de pago surge a partir de determi-
nados montos que cubren lo que se estima nivel 
mínimo a partir del cual deben soportar la carga 
tributaria. La definición de estos niveles mínimos 
y la proporcionalidad, progresividad o regresivi-
dad de los respectivos tributos es una cuestión 
política respaldada en una evaluación razonable 
de las circunstancias de lugar, tiempo y fines de 
la tributación.

En su libro Derecho Tributario: considera-
ciones económicas y jurídicas la Dra. Catalina 
García Vizcaíno (1999) define a la capacidad 
contributiva como “la aptitud económico-social 
para contribuir al sostenimiento del Estado” y 
dice que a la capacidad contributiva se la mide por 
índices (patrimonio, renta) o por indicios (gastos, 
salarios pagados, transacciones, etc.)

Hace mención que la doctrina de Griziotti 
y sus seguidores con relación a la capacidad con-
tributiva como modo de evitar la arbitrariedad 
introducen un elemento en la tributación difícil 
de determinar pero que responde a un principio 
de justicia tributaria. También coincide con la 
posición de García Belsunce al haber definido la 
capacidad contributiva como la diferencia entre 
la renta bruta del contribuyente y la suma con-
sistente en las erogaciones indispensables para 
su consumo más un adecuado porcentaje para su 
ahorro y capitalización.

En la Constitución Nacional de la Argentina 
este principio no está taxativamente expresado 
pero se considera incluido en los principios de 
la imposición reconocidos por la misma. A este 
principio se lo suele definir como el límite mate-
rial del tributo, o sea el Estado no puede exigir el 
pago de un tributo a aquellos que no cuentan con 
capacidad económica o capacidad de pago.

En un fallo de la Corte Suprema de Justi-
cia “Navarro Viola de Herrera Vegas, Marta”, 
del 19/12/89, se dice “Constituye un principio 
jurisprudencial de la Corte Suprema que “la 
existencia de una manifestación de riqueza o ca-
pacidad contributiva” es “indispensable requisito 
de validez de todo gravamen, la cual se verifica 
aún en los casos en que no se exige de aquélla que 
guarde una estricta proporción con la cuantía de 
la materia imponible”

De este recorrido por las opiniones de al-
gunos de los autores que conforman la doctrina 

en Finanzas Públicas se puede concluir que el 
principio de capacidad contributiva es un prin-
cipio constitucional que debe tenerse en cuenta 
en el diseño e implementación de los tributos. El 
Impuesto a las Ganancias es un impuesto cuya 
característica fundamental es lograr la equidad 
del sistema tributario. Deben tributar entonces el 
impuesto a las ganancias aquellas personas que 
cuenten con capacidad económica para hacerlo, y 
tomando la definición de García Belsunce quie-
nes tengan un excedente de su renta neta luego 
de haber realizado los gastos necesarios para la 
manutención suya y la de su familia consideran-
do además un razonable monto para ahorro.

En este trabajo se trata de definir una mag-
nitud de ingresos a partir de la cual se considera  
justo gravar con el Impuesto a las Ganancias. Por 
supuesto que se coincide con varios de los autores 
citados respecto a que la fijación del monto im-
ponible es una decisión política y que no hay una 
medida exacta, sólo existen criterios para definir 
esta medida. 

3. Principio de Progresividad

Tradicionalmente el impuesto a la renta 
ha sido considerado como un instrumento de 
imposición progresiva. Se dice que un impuesto 
es progresivo para aquellos niveles de renta en 
los cuales esta relación aumenta, proporcional 
para aquellos en los que la relación es constante 
y regresiva para aquellos en los que disminuye. 
Para que un impuesto sea progresivo no es sufi-
ciente que el tributo se incremente a medida que 
aumenta la renta, un incremento de impuesto a 
una tasa efectiva inferior a la renta convertiría al 
impuesto en regresivo.

La justificación de la aplicación de tasas pro-
gresivas está dada en la aplicación de impuestos 
como una forma de lograr mejorar la distribu-
ción del ingreso en un país. Según John F. Due 
la mayoría de las personas está de acuerdo con la 
afirmación de que un 1% marginal de ingreso es 
de “menor importancia” para un millonario que 
un 1% de ingreso adicional para una persona con 
un ingreso mensual  mucho menor. Con lo cual 
está generalmente aceptado que la progresión en 
las tasas favorece la distribución de los ingresos.

“Por estas razones, el impuesto progresivo 
es un elemento esencial para el Estado social, 
desempeñó una función clave en su desarrollo y 
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en la transformación de la estructura de las des-
igualdades en el siglo XX, y es una institución 
central para garantizar su viabilidad en el siglo 
XXI. Ahora bien, esta institución hoy está ame-
nazada, intelectual (las diferentes funciones de la 
progresividad nunca han sido discutidas a fondo) 
y políticamente (la competencia fiscal permite 
que categorías enteras de ingresos queden exen-
tas del régimen legal). “El ingreso global mide 
la capacidad contributiva de cada uno, y la pro-
gresividad permite considerar una limitación de 
las desigualdades producidas por el capitalismo 
industrial, pero respetando la propiedad privada 
y las fuerzas de la competencia” (Piketty, 2014).

Piketty dice que en la actualidad los siste-
mas tributarios han llegado a ser regresivos en la 
cima de la jerarquía de los ingresos en la mayor 
parte de los países si se considera la totalidad de 
tributos obligatorios (I.V.A., Ganancias, etc.) 
y se los relaciona con el nivel de los ingresos 
y los patrimonios en poder de unos y otros; la 
tasa impositiva global para los más ricos es más 
baja que la del resto de la población. Para los más 
pobres, las tasas impositivas elevadas se explican 
por la importancia de los impuestos al consumo 
y hay una ligera progresividad en las clases me-
dias por el impuesto sobre los ingresos, pero se 
constata una regresividad en los más ricos. Esta 
regresividad fiscal puede tener consecuencias 
en la desigualdad de la riqueza favoreciendo la 
concentración del capital.

4. Principio de Equidad

La imposición de acuerdo al principio de 
equidad implica que las personas con la misma 
capacidad de pago paguen lo mismo y que las per-
sonas con mayor capacidad de pago paguen más, 
o sea que cabe distinguir dos puntos de vista del 
concepto de equidad:

Equidad Horizontal: dar igual trato a perso-
nas que se encuentran en la misma situación.

Equidad Vertical: dar distinto trato a las 
personas que se encuentran en distinta situación.

Así el principio de equidad se desdobla en 
otros dos principios que le son complementarios 
y que son indispensables para lograr el ideal 
de justicia tributaria, estos son generalidad e  
igualdad.

Richard y Peggy  Musgrave plantean que 
existe un acuerdo general en que no debe gravar-
se una  parte inicial de la renta. Definen a la renta 
imponible como la renta obtenida por las perso-
nas menos un mínimo exento. Y para definir ese 
mínimo exento consideran que sería aquel por 
debajo del cual se considera que el contribuyente 
está en una situación de “pobreza”.

A los efectos de establecer la relación entre 
la distribución del Ingreso, la pobreza y estable-
cer cuando se comienza a tener ingresos que el 
Estado pueda gravar considerando a los mismos 
ganancias, debemos abordar algunos conceptos 
sobre estos temas.

Cabe argüir que la desigualdad es funda-
mentalmente un problema distinto de la pobreza. 
Analizar la pobreza como un problema de des-
igualdad, o viceversa, es incorrecto. Estos concep-
tos están relacionados pero no se subsumen.

4.1. Distribución del Ingreso y Pobreza. For-
mas de Medirlas

4.1.1. Distribución del Ingreso

Es importante conocer la distribución del 
ingreso entre las personas  en función de su parti-
cipación en el ingreso para poder aplicar políticas 
que se estimen convenientes en acuerdo con el 
objetivo de gobierno o con las metas establecidas 
como política de Estado si existiesen.

Se comienza analizando  algunos datos de 
distribución del ingreso en Argentina pertene-
cientes al Instituto Nacional de Estadísticas y 
Censos (INDEC) .

En el cuadro I  se encuentran los  datos 
pertenecientes a la población ocupada según la 
Encuesta Permanente de Hogares.

La distribución de ingresos del cuadro es por 
deciles, equivale a clasificar la totalidad de los in-
gresos del menor al mayor, para luego dividir el 
total de observaciones en  grupos de igual dimen-
sión. De este modo, el primer decil del ingreso 
de los ocupados remunerados equivaldría a diez 
por ciento de los ocupados de menores ingresos y 
el último decil al diez por ciento de los ocupados 
con mayores ingresos. Se deduce del mismo que a 
partir de los $11.000 un individuo pasa a ubicarse 
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Cuadro 1:  Población ocupada. Deciles de ingreso de la ocupación principal (ocupados re-
munerados).Total nacional urbano y totales provinciales Tercer trimestre de 2014

dentro del diez por ciento (10%) de la población 
con mayores ingresos. Se observa también que 
el decil diez conserva a casi el treinta por ciento 
(30%) del total de ingresos.

Como una primera aproximación en relación 
al impuesto a las ganancias y la reciente entrada 
en vigencia de la Resolución General Nº 3770  
para la cuarta categoría, trabajadores en relación 
de dependencia, se puede observar  que la misma 
tiene efecto exclusivamente para los sujetos cuya 
mayor remuneración y/o haber bruto mensual 
hubiese sido superior a la suma de $ 15.000 y no 
supere los $ 25.000. De esta forma solo quedan 
comprendidos los sujetos que de acuerdo a la 
información brindada por las estadísticas oficiales 
(INDEC) se encuentran en el decil que más gana 
de la población.

Asimismo se distingue que el individuo que 
pertenece al diez por ciento de la población con 
mayores ingresos tiene una dispersión entre el 
que menos gana y el que más gana que es  cua-
renta veces mayor.

La distribución del Ingreso de los hogares o 
por  población ocupada como en el cuadro I po-
dría ser considerada para elaborar una medición 
de pobreza relativa como en los países europeos. 

Para tratar el tema de pobreza y poder con-
cluir con esta digresión, ya que se utilizan datos 
sobre distribución del ingreso que no se encuen-

tra relacionado aún, es necesario saber que se 
entiende por pobreza.

4.1.2. Pobreza

El problema ontológico de la pobreza, es decir 
que es,  se conforma  sólo por su forma de medirla.

De acuerdo a un trabajo de Paul Spicker 
(1999), la diferencia entre absoluto y relativo 
no estaría en la definición de pobreza, sino más 
bien son interpretaciones de la manera en que se 
forma socialmente las necesidades”. Mientras el 
primer enfoque sostiene que las necesidades – o al 
menos una parte de ellas- es independiente de la 
riqueza de los demás, y no satisfacerlas revela una 
condición de pobreza en cualquier contexto, el se-
gundo plantea que las necesidades surgen a partir 
de la comparación con los demás, y la condición de 
pobreza depende del nivel general de la riqueza.

En el trabajo de W.G. Runciman (1966), 
la privación relativa es un proceso en el cual las 
personas se consideran en condición de privación 
a partir de comparar su situación con la de otras 
personas. La selección de un grupo de referencia 
apropiado para la comparación es de gran impor-
tancia para determinar si las personas tienen o no 
un sentido de privación relativa. 

Sen, Amartya (1985) argumenta que, si bien 
la sociedad determina ciertas necesidades, no pue-
de negarse la existencia de un “núcleo irreducti-
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ble” de pobreza absoluta, independientemente 
del nivel de ingresos de algún grupo referencial. 
Este núcleo está formado por necesidades cuya 
insatisfacción representa indiscutiblemente una 
situación de privación, como por ejemplo, la 
inanición. En un caso en que todos tengan un in-
greso similar pero todos mueran de hambre, no 
habrá nadie que sea “relativamente más pobre” 
que el resto, pero difícilmente puede decirse que 
ninguno es pobre.

4.1.3. Métodos para medir la pobreza

A modo de síntesis, se puede exponer en el 
siguiente gráfico los métodos utilizados en Ar-
gentina, en América Latina y en Europa a través 
de los indicadores y conceptos antes expuestos.

Para determinar si una persona es pobre, es 
posible adoptar el enfoque “directo” o uno “in-
directo”. Una persona es pobre, según el método 
directo, si no satisface una o varias necesidades bá-
sicas.  En Argentina esta medición se realiza cada 
diez años, a través de información censal, Censo 
nacional de Población y Vivienda (CNPyV), la 
última medición se realizó en el año 2011.

El enfoque “indirecto”, o método del “in-
greso”, determina un monto mínimo de ingreso 
con el cual se satisface un conjunto de necesi-
dades básicas, línea de pobreza (LP), e identifica 
aquellos hogares o personas cuyos ingresos se 
ubican por debajo de esa línea. Este enfoque pue-
de adoptar, a su vez, dos criterios en términos de 
pobreza absoluta o relativa.

 El criterio absoluto fija un umbral mínimo. 
Sostiene que existe un núcleo irreductible de 
privación absoluta y no satisfacerla revela una 
condición de pobreza en cualquier contexto. Éste 

Métodos para medir 
la pobreza 

Indirecto 

Directo 

Absoluta
INDEC - CEPAL 

Relativa
UE 

NBI
Necesidades Básicas 

Insatisfechas 

método es el más difundido y es el utilizado por 
el INDEC en Argentina, y la CEPAL lo aplica 
para sus estimaciones periódicas.

 El método relativo compara con un estándar 
de sociedad. Este criterio de pobreza se lo utiliza 
en países desarrollados, como por ejemplo, los 
países de la Unión Europea. 

Para el cálculo de la línea de pobreza en Ar-
gentina se determina el consumo de kilocalorías 
de un hombre entre 30 y 59 años  denominado 
“adulto equivalente” luego se establece por 
rango etario y género las equivalencias corres-
pondientes. Las kilocalorías necesarias para el 
adulto equivalente  en Argentina, según tablas 
nutricionales de la OMS y corregidas para este 
país es de 2700 Kcal diarias. Se pueden conocer 
los distintos valores en el cuadro correspondiente 
del Anexo al presente trabajo. El paso siguiente 
consiste en establecer cuánto dinero necesita este 
adulto equivalente para poder consumir las calo-
rías nutricionales necesarias para subsistir un mes.

El cálculo de los hogares y personas bajo la 
Línea de Pobreza (LP) se elabora en base a datos 
de la Encuesta Permanente de Hogares (EPH). A 
partir de los ingresos de los hogares se establece 
si éstos tienen capacidad de satisfacer, por medio 
de la compra de bienes y servicios, un conjunto 
de necesidades alimentarias y no alimentarias 
consideradas esenciales.

 El procedimiento parte de utilizar una 
Canasta Básica de Alimentos (CBA) y ampliarla 
con la inclusión de bienes y servicios no alimen-
tarios (vestimenta, transporte, educación, salud, 
etc.) con el fin de obtener el valor de la Canasta 
Básica Total. En  Cuadro I del Anexo se realizan 
algunos cálculos de Canasta utilizadas en análisis 
de casos del presente trabajo.

Gráfico 1
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4. Análisis del Impuesto a las Ganancias 

a los empleados en relación de depen-

dencia - septiembre 2015

Vamos a analizar si la aplicación del impues-
to a las ganancias a los empleados en relación de 
dependencia cumple con los principios de equi-
dad, capacidad contributiva y progresividad.

A efectos de  arribar a una conclusión se 
analizan los siguientes aspectos del Impuesto: las 
Deducciones Personales, el Mínimo no Imponible, 
la Deducción Especial y la escala del Impuesto.

4.1. Deducciones Personales

Contemplando  tres situaciones de familia 
y tres categorías de salarios distintas se procede 
a realizar en el Cuadro II el cálculo del Impuesto 
que deben tributar en cada uno de los casos.

Del mismo resulta que un individuo  soltero 
que gana 15.000 pesos al año no abonará im-
puesto, otro con un salario 18 % mayor abonará 
en concepto de impuestos un 7,51 % del sueldo 
bruto y dentro de la misma situación familiar con 
un salario 26% más alto que el individuo que no 

Cuadro 2:  Porcentajes de Impuesto sobre el Sueldo Bruto

Cuadro de elaboración propia - Estudios de casos

Cuadro 3:  Remuneraciones, Gastos de Subsistencia y Excedente después de Impuestos

Cuadro elaboración propia. Estudio de CBT y relación con Impuesto determinado –(ver cuadros en anexo)
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tributa abonará  en concepto de impuesto un 
9,41% del sueldo bruto.  Se  concluye que  estos 
tramos de sueldos  demuestran una moderada 
progresividad del impuesto.

En este cuadro se puede apreciar que los 
contribuyentes casados con hijos son quienes 
tienen menor excedente después de impuesto en 
cada una de las categorías de remuneraciones.

En los cuadros anteriores se observa que 
antes y después de impuesto el excedente  del 
ingreso es alrededor de un 40 % menor para las 
personas con carga de familia en comparación 
con los individuos solteros a sueldos mensuales 
equivalentes.

Este análisis estaría indicando que los 
importes de las Deducciones Personales no  con-
templarían lo que necesariamente debe gastar 
el contribuyente para el sostenimiento de su 
familia.

Las deducciones personales establecidas en 
la Ley de Impuesto a las Ganancias constituyen 
el reverso jurídico del principio de capacidad 
contributiva. Las Deducciones Personales son un 
requisito de justicia tributaria, deben contemplar 

Cuadro IV- Relaciones entre los excedentes de Impuesto por nivel de Ingreso

Cuadros elaboración propia. Excedentes antes y después de Impuestos según situación familiar y nivel de ingreso

Cuadro V- Remuneraciones, Mínimo No Imponible, Deducciones y CBT

Cuadro Elaboración Propia –Estudio de Casos. Ver Anexo con Gráficos correspondientes.

lo que efectivamente el contribuyente gasta para 
hacer efectivo el “Principio de Equidad Vertical”: 
quien tiene una menor capacidad contributiva 
debe aportar proporcionalmente menos impues-
tos que quien tiene una mayor”.

4.2.Mínimo Imponible y deducciones admitidas

El mínimo no imponible,  según la  teoría,  
es el conjunto de recursos económicos que per-
miten al sujeto pasivo atender las necesidades 
elementales para su subsistencia y a partir del 
mismo existirá el excedente que luego de una 
suma razonable para ahorro estaría sujeto a tri-
butar.

Se  analizará si el mínimo no imponible vi-
gente en Argentina  al momento de la realización 
de este trabajo cumple con el principio enunciado 
más arriba.

En el Gráfico II se  compara el Mínimo no 
Imponible con los valores de la Canasta Básica 
Total , discriminando los mismos entre solteros, 
casados sin hijos (con mujer a cargo) y casados 
con mujer a cargo y dos hijos, para dos valores 
distintos de sueldos.

Canasta Básica Total elaborada con datos de Graciela Bevacqua - FIEL-UCA
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Se observa que para ambos montos de 
sueldos tomados como ejemplo, los valores del 
Mínimo No Imponible se encuentran por deba-
jo de la Canasta Básica Total, se puede apreciar 
que cuanto mayor es la carga de familia mayor 
diferencia entre el Mínimo No Imponible y los 
valores de la Canasta.

Respecto al Mínimo No Imponible se puede 
decir que el importe establecido por la legislación 
en Argentina no contempla el gasto que una per-
sona y su familia necesitan para vivir.

En el Gráfico III al Mínimo No Imponible 
establecido por la normativa vigente se le agregan 
las deducciones admitidas para los trabajadores 
en relación de dependencia, tomando también 
distintas situaciones, sean trabajadores solteros, 
casados sin hijos y casados con dos hijos con dos 
niveles salariales diferentes.

Si al Mínimo No Imponible se le suman las 
deducciones admitidas se observa que el total que 
pueden deducir los empleados en relación de de-
pendencia supera  los valores de la Canasta Básica 
Total en todos los casos analizados; los solteros  se 
ven beneficiados con una diferencia más amplia 
entre las deducciones y los valores de la CBT y 

Mínimos vs CBT 17800

Solteros Casados c/hijos
Casados con 

2 hijos

MNI $ 23.328,00 $ 23.328,00 $ 23.328,00

CBT $ 38.144,76 $ 66.371,88 $ 117.867,12

Gráfico 2:
Comparación Mínimo No Imponible con CBT

Elaboración  propia – Estudio de Casos- En Anexo otros casos

Gráfico 3:
Comparación de M.N.I. más Deducciones con CBT

Elaboración  propia – Estudio de Casos- En Anexo otros casos

Tabla 1:

Total Deducciones vs. CBT 17800

Solteros
Casados 
c/hijos

Casados 
con 2 hijos

Deducciones $ 135.302,40 $ 161.222,40 $ 187.142,40

CBT $ 38.144,76 $ 66.371,88 $ 117.867,12

Tabla 2:

quienes tienen una diferencia menor son los ca-
sados con dos hijos. Se concluye que si sumamos 
los montos del M.N.I. y las Deducciones (Total 
de Deducciones- Personales y Especial-) esta ci-
fra contempla lo que  según la CBT necesitan las 
distintas realidades familiares para vivir, aunque 
se mantiene la situación de falta de equidad que 
se enuncia en el apartado anterior acerca de los 
casados con hijos respecto a los solteros.

4.3. Escala del Impuesto 

La modificación del MNI no reestructura 
el sistema de manera de hacerlo más progresi-
vo. Para ello sería necesaria la modificación de 
las escalas y alícuotas  que graven menos a los 
trabajadores de las escalas inferiores de modo tal 
de tornar más progresivo el tributo y que los es-
tratos más bajos pasen a abonar una parte menor 
de su ingreso.

En el trabajo presentado en las 47º Jorna-
das de Finanzas Públicas por Geli, Giustiniani y 
Goytia (2015) se hace una actualización de las 
escalas del artículo 90 en base al IPC 9 provincias 
(Cifra) a enero de 2014, de acuerdo con esos va-
lores la renta neta comenzaría a tributar a partir 
de la suma de $ 34.587.-y lo haría a una tasa del 
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9%, hoy una ganancia neta de ese importe estaría 
tributando a una tasa superior al 23%.

Para los tramos inferiores el congelamiento 
de las escalas  implicó el pase del trabajador a una 
escala más alta. Los trabajadores que quedaban 
alcanzados con alícuotas que oscilaban del 9 al 
14%  pasaron a tributar en  escalas superiores 
que van del 19 al 23 % y otros fueron alcanzados 
por las del 27 al 31%.

En los últimos años se han producido va-
rias subas salariales, basadas en el aumento de 
la canasta familiar elaboradas por los propios 
gremios de trabajadores  lo que posibilitó que 
se mantenga en la mayoría de los gremios una 
relación con el salario real, pero al no actuali-
zarse los montos de la tabla no se mantiene la 
relación de proporcionalidad entre el salario real 
y el impuesto pagado, a igual importe del salario 
real se tributa más impuesto. 

Si se sigue el análisis antes propuesto en 
el presente trabajo, y se utilizan  los mismos 
ejemplos de  estudio de casos, se puede exponer 
(en la columna cuatro del cuadro VI) los cálculos 
de determinación del impuesto, con sus alícuotas 
correspondientes, a los efectos de mostrar el 
salto de tramo en la escala.

Se observa que en caso de producirse un 
aumento de $1000 mensuales en los salarios un 

trabajador pasa a tributar en la escala siguiente. 
El individuo soltero que percibe un salario men-
sual de $ 17.800 está alcanzado por una tasa del  
27% con un aumento de $ 1000 pasaría a tribu-
tar a una tasa del 31% y le implicará un aumento 
en concepto de impuesto de 0,90  de su  salario a 
otra de  1,13  aproximadamente.

Esto hace que una cantidad importante 
de trabajadores queden sometidos a la mayor 
alícuota transformando el  impuesto en propor-
cional en el último tramo de la escala, dadas la 
rémora fiscal, es decir, dado un incremento de 
los ingresos, aunque éstos sean menores a la 
inflación, abre las puertas a que se aplique un 
tipo impositivo propio de un tramo superior de 
renta, lo cual produce un gravamen más alto del 
que le corresponde al contribuyente según sus 
ingresos reales.

El economista Thomas Piketty consultado 
acerca de esta situación en su visita a la Argen-
tina expresó:

 “No se puede dejar que la decisión sobre 
cuánta gente debe contribuir pagando Ganancias 
dependa de la inflación. No es transparente. Creo 
que es mejor que el gobierno admita que hay 
inflación y que decida qué hacer con los míni-
mos imponibles. Si quiere que más gente pague, 
debería explicarlo, y no dejar que sencillamente 
sea la inflación la que lo provoque”

Cuadro VI- Determinación del Impuestos. Alícuotas aplicables

Elaboración  propia – Estudio de Casos- En Anexo otros casos
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5. La Ausencia del  Ajuste por Inflación 

La inflación  distorsiona la carga fiscal, de-
bido a que afecta la medición de los componentes 
de la base y también desgasta la amplitud de las 
deducciones y los tramos de renta que se fijan en 
términos nominales.

Otra consecuencia de la inflación es que, en 
el reclamo de actualizaciones salariales, los traba-
jadores  que están próximos a ingresar o que co-
menzaron a pagar  el impuesto  a las ganancias se 
ven más afectados por  los resultados de esos pro-
cedimientos y por lo tanto impedidos de reclamar 
mejoras.  De esta manera se vulneran los derechos 
enunciados en el artículo 14 bis de la Constitución 
en referencia  a la posibilidad de los gremios de 
negociar convenios colectivos de trabajo.

5.1. Países de la región. Ajuste por inflación

Si se analiza el contexto internacional en 
países relevantes para la comparación, es decir 
aquellos que presentan habitualmente procesos 
inflacionarios, se advierte que en la mayoría de 
ellos existe algún mecanismo que contempla 
esta situación.

En los países de la región, como Chile o 
Uruguay,  analizando los mínimos a partir de 
los cuales se empieza a pagar impuestos a las 
ganancias, se observa que varían anual o men-
sualmente en base a indicadores que tienen en 
cuenta el aumento del índice de precios.

En Chile existe la Unidad Tributaria Men-
sual (UTM) es ampliamente usada para efectos 
tributarios y de multas. Fue creada el 31 de di-
ciembre de 1974 (DL 830, artículo 8). 

Esta se ajusta mensualmente y  establece los 
parámetros de cálculo del impuesto siendo los 
más importantes los siguientes:

a) Mínimo exento 13,5 UTM, independiente-
mente de las cargas de familia del contribuyente.

b) La escala va desde el 4% para el primer tramo 
(13,5 a 30 UTM) hasta el 40% en el último 
tramo (más de 150 UTM).

c) El impuesto se tributa mensualmente vía 
retenciones efectuadas por quien abona los 
salarios y tiene el carácter de impuesto único 
respecto a estos ingresos.

En Uruguay existe el Impuesto a la Renta 
de las Personas Físicas (IRPF) que incluye a las 
rentas del trabajo dentro o fuera de la relación 
de dependencia, considerando los mismos como 
ingresos de segunda categoría. En el caso de los 
dependientes el pago se efectúa vía retención del 
empleador.

De manera similar al caso de Chile, en 
Uruguay la escala de alícuotas utiliza como pa-
rámetro una unidad de medida que se denomina 
Base de Prestaciones y Contribuciones (BPC), la 
cual se ajusta anualmente.

Para el año 2015  el mínimo está establecido 
en 84 BPC anuales (con un agregado de 13 BPC 
anuales para atención médica de hijos menores) 
y los tramos de escala se inician con el 10% y 
llegan hasta el 30% para los ingresos superiores 
a 1380 BPC.

Brasil presenta una situación similar a la 
Argentina ya que si bien la legislación contem-
pla el ajuste por inflación, el mismo se encuentra 
suspendido desde 01/01/1996, con la diferencia 
que sus niveles inflacionarios  son inferiores.

6. Consideraciones Finales

El Impuesto a las Ganancias es un impuesto 
cuya característica fundamental es lograr la 
equidad del sistema tributario. Deben tributar 
Impuesto a las Ganancias aquellas personas que 
cuenten con capacidad económica para hacerlo.

El principio de capacidad contributiva es 
un principio constitucional que debe tenerse 
en cuenta en el diseño e implementación de los 
tributos. La imposición de acuerdo con el prin-
cipio de equidad implica que las personas con la 
misma capacidad de pago paguen lo mismo y que 
quienes más capacidad tienen paguen más.

La definición de lo niveles mínimos a partir 
de donde tributar y la proporcionalidad, pro-
gresividad o regresividad de los tributos es una 
cuestión política respaldada en una evaluación 
razonable de las circunstancias de lugar, tiempo 
y fines de la tributación.

En este trabajo se considera que estos 
niveles mínimos deberían al menos cubrir los 
importes de la Canasta Básica Total. 
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Se adopta la posición de que la progresivi-
dad es un elemento que favorece una política de 
redistribución de ingresos en el país.

La modificación a través de la Resolución 
general Nº3770  de  AFIP, de fecha 7 de mayo de 
2015 generó  alivios temporales, para los trabaja-
dores en relación de dependencia, pero no puede 
evitar  la inequidad que genera  el efecto de la 
inflación en el gravamen si no se actualiza la 
escala del articulo 90 establecida desde el período 
fiscal del año 2000.

Se entiende que los nuevos importes esta-
blecidos por esta Resolución (Mínimo No Im-
ponible y Deducciones) deberán actualizarse en 
forma periódica con algún criterio de los obser-
vados en el presente trabajo, como los de Canasta 
Básica Total o algún indicador que contemple el 
proceso inflacionario. La falta de actualización 
periódica  genera  el pago de impuesto sobre in-
gresos que  en procesos inflacionarios son parte 
de los gastos de subsistencia.

La clasificación en  categorías de salarios y 
las deducciones relacionadas con ellos generan  
inequidad entre asalariados de ingresos simila-
res pero  con distinta situación familiar.

A modo de cierre  y de propuesta  se consi-
dera  factible crear una Escala para los tramos de 
renta de los trabajadores en relación de dependen-
cia que contemple los mínimos de subsistencia y 
deje establecido un mecanismo de actualización 
periódica a los fines de evitar gravar parte de la 
renta que no debe ser considerada ganancia.
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8. Anexo
Cuadro I

Escala del art. 90  que se aplica en el Impuesto
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Escalas del artículo 90 actualizadas en base a IPC 9 Provincias (CIFRA) e IPCNu (INDEC)

Resolución Nº 3770 AFIP cuadro sinopsis
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Deducciones  y Mínimo no Imponible 2014



 

 

 
 

   
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

Evolución del Pensamiento
y el Análisis Económico
De la antigüedad a la actualidad

Daniel Gattás – Alfredo Blanco

Ediciones EDICON-CPCE de CABA, 
año 2013, 218 páginas

www.consejo.org.ar
ISBN 978-987-660-173-3

Este libro tiene como objetivo fundamental presen-
tar de manera simple y amena la evolución de las 
ideas económicas, a través de sus diversos auto-
res, incluso con aspectos gratos y anecdóticos de 
su vida. Su desarrollo, sin perder rigurosidad acadé-
mica, ha sido pensado teniendo como destinatarios 
fundamentales a lectores interesados en las cues-
tiones económicas, pero sin que resulte imprescin-
dible que cuenten con una formación sistemática 
previa en la materia. Para los estudiantes de Eco-
nomía, el libro pretende ser una suerte de “hoja de 
ruta” que les sirva como guía en el viaje que supone 
un curso de Historia del Pensamiento Económico. 

Elementos de microeconomía intermedia

Jorge Mauricio Oviedo

ISBN: 978-987-1436-23-1
Asoc. Cooperadora de la Facultad de Ciencias Económicas de la 

U.N.C.
Idioma: Español . Palabras clave: Microeconomía
Características: Formato: 27 x 21; Páginas: 206; 
Encuadernación: Rústica (Paperback / softback).

Libros
Actualidad Económica Nº 87, Sep. / Dic.  2015. pp. 36-38.
ISSN 2250-754X en línea 
http://revistas.unc.edu.ar/index.php/acteconomica/index

Esta obra está bajo una 
Licencia Creative Commons  

Atribución-NoComercial-
SinDerivar 4.0 Internacional

Libros

Política económica: 
analizando el enigma de la Argentina

Alejandro Gay

Asoc. Cooperadora de la Facultad de Ciencias Económicas 
de la U.N.C.

idioma: Español . Palabras clave: Microeconomia
Características: Páginas: 206; 

Encuadernación: Rústica (Paperback / softback).

ISSN 2250-754X en línea

 Año XXVI,   Nº 88 – Enero / Abril  2016                        Actualidad Económica     

36

AE



 
 

 

  
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

Editores: 

Editora: 

Idioma: Páginas  

ISBN: 

La política fi scal en un mundo integrado
Ernesto Rezk 

EDICON - Fondo Editorial CPCECABA

300 páginas.

ISBN 978-987-741-002-0

“La Política Fiscal en un Mundo Integrado” aborda dos tratamientos 
a lo largo de sus nueve capítulos y el Epílogo: el primero, de carácter 
económico espacial, dedicado a la consideración de las principales 
crisis sistémicas que debieron afrontar los países, tanto emergentes y 
en desarrollo como los desarrollados; el segundo, de naturaleza eco-
nómico conceptual, cuyo  énfasis recayó en el análisis de la evolución 
de la literatura sobre los aspectos macroeconómicos de la Economía 
Pública y de la función, aceptación y efectividad de los diversos instru-
mentos de política económica según fuera el escenario,  problemas y 
paradigmas vigentes o los objetivos que los formuladores de política 
buscaran obtener.

Memoria del Pensamiento del Pensamiento 
Económico desde Adam Smith

Alberto Figueras
Ediciones ACFCE, año 2015, páginas 368

(E-mail: asoccoop@eco.unc.edu.ar)
ISBN 978-987-3840-20-3

Esta obra se dirige a refl exionar sobre los aportes de los diver-
sos autores de la historia del pensamiento, y particularmente 
del análisis económico, desde Adam Smith en el siglo XVIII has-
ta la actualidad.

Economías Regionales de la
Provincia de Córdoba 2012

Editado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas
de Córdoba Comisión Asesora de Economía

ISBN 978-987-97196-3-3

El estudio abarca los diferentes aspectos que conforman las características dis-
tintivas de cada región, geografía y clima, demografía, educación, calidad de vida, 
sector industrial, infraestructura, sector agropecuario, comercio exterior, empleo y 
turismo, todos son analizados de manera rigurosa y exhaustiva pudiendo obtener 
interesantes conclusiones respecto a las causas de las divergencias socioeconó-
micas existentes en la provincia. Las múltiples variables examinadas se integran 
en el último capítulo, con el objeto de identifi car las condiciones de competitividad 
de los diferentes departamentos de Córdoba.

Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Córdoba Hipólito Yrigoyen 490 – 
Tel/Fax (0351) 4688300 – www.cpcecba.org
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Breves Refl exiones 
sobre Economía Argentina

Alberto Figueras

Ed. ACFCE, Córdoba, agosto 2015

ISBN 978-987-3840-23-4

Esta obra sobre política económica argentina 
responde a un criterio de “readings” (lecturas no 
encadenadas, independientes), y no de manual 
“introductorio”. Esto signifi ca que el lector puede 
ingresar a la obra por cualesquiera de los artículos 
incorporados a la misma, sin una lectura necesa-
ria de todas las páginas que le precedan. Esto dota 
al libro de una gran fl exibilidad de lectura, propia 
de las actuales circunstancias académicas, cen-
tralmente signadas por lecturas de artículos más 
que de obras completas.

Prioridades, problemas 
y oportunidades de las 

Reformas Federales
 Alberto Porto y Ernesto Rezk (Editores)

ISBN 9789877410563, año 2016, páginas 307,
EDICON, (E-mail: asoccoop@eco.unc.edu.ar)

El texto ofrece a la consideración de académicos, investiga-
dores, profesionales, estudiantes y formuladores de política 
un conjunto variado de artículos relacionados con la Teoría y 
la Política del Federalismo Fiscal, incluyendo contribuciones 
elaboradas por  especialistas nacionales e internacionales, 
entre ellos V. Tanzi, V. Fretes Cibils, J. Sarghini,  A. Sciara, O. 
Cetrángolo, M. Capello, A. Porto, E. Rezk, C. Gervasoni, J. 
Llach y G. Rosenwurcelm, las que se enfocan en tres áreas 
que hoy concitan el interés de los estudiosos de las Finan-
zas Federales: la revaluación de la Teoría y la Política del 
Federalismo Fiscal, el desempeño del Federalismo Fiscal en 
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América Latina a la luz de los problemas y restricciones que hacen a la viabilidad futura e institucionalidad 
de los regímenes vigentes y la consideración, dentro de este marco federal, del fenómeno de la fi scalidad de 
los recursos naturales.

De ese modo, Prioridades, problemas y oportunidades de las Reformas Federales procura enriquecer el 
estudio y desarrollo del siempre inagotable campo de las relaciones políticas, económicas y fi scales interju-
risdiccionales. 



1) Los trabajos sean artículos (informes de investigación teórica o empírica) o ensayos (reflexiones sobre 
aspectos de la economía), enviados para su publicación deberán ser inéditos y se remitirán a la Secretaria 
de la Revista en una copia en papel junto con un CD con el contenido íntegro del trabajo en formato 
Microsoft Word; o, en su defecto, a la dirección de correo electrónico instecon@eco.unc.edu.ar

2) La presentación de los trabajos será en  hoja A4, fuentes Times New Roman 11, con interlineado de 1,5 
líneas, y con encabezado y pie de página de 1,25 cm.

3) La extensión total de los trabajos no deberán exceder de 8000 a 8500 palabras aproximadamente (unas 20 
páginas, incluidos cuadros y gráficos), aunque es conveniente una extensión máxima menor. A su vez, la 
dimensión mínima recomendable será de unas 2000 palabras (unas 7 páginas). En dicha extensión, nos 
reiteramos, se incluyen cuadros, figuras, referencias bibliográficas, anexos, etc. La aceptación de trabajos 
de menor extensión menor queda a criterio de la Dirección y el Comité Editorial.

4) Cada trabajo deberá ir precedido de una primera página que contenga el título del trabajo y su resumen 
en español (150 palabras aproximadamente), con palabras clave (entre dos y cinco).

5) Las Referencias bibliográficas irán al final del artículo en el epígrafe Referencias bibliográficas, ordenadas 
alfabéticamente por autores de acuerdo son el siguiente estilo: Artículos: (1) Apellidos e inicial de todos 
los autores (en minúsculas); (2) Año de publicación (entre paréntesis); (3) título completo del artículo 
(entre comillas); (4) título de la revista (en cursiva); (5) número de la revista; y, en su caso, el volumen; 
Ejemplo: Stigler, G.(1961). “The Economics of Information”, Jounal of Political Economy, Vol.69,N 
3. Libros: (1) Apellidos e inicial de todos los autores (en minúsculas); (2) Año de publicación (entre 
paréntesis); (3) título completo del libro (en cursiva); (4) edición; (5) editorial; (6) lugar de publicación. 
Ejemplo: Graff, J. de V.(1967). Teoría de la economía del bienestar, Ed. Amorrortu, Buenos Aires.

6) De ser necesario, se utilizarán notas a pie de página que irán numeradas correlativamente y voladas sobre el 
texto. Su contenido será mecanografiado a espacio sencillo, en fuente Times New Roman 9.

7)  Los cuadros, figuras, mapas, etc. pueden ir o no intercalados en el texto, a criterio del autor. Luego se 
realizará su edición al diagramar la publicación. Tendrán una calidad suficiente para su reproducción y 
han de acompañarse con un título suficientemente explicativo y con sus respectivas fuentes. Los cua-
dros, figuras, etc. irán numerados correlativamente (cuadro 1, cuadro 2, figura 1...) Los cuadros y figuras 
deberán incluirse como objetos editables, de forma que puedan formatearse (no han de ir pegados como 
imagen).

8)  Los recursos matemáticos y formalizaciones deben reducirse al máximo; y, en lo posible, ser evitados. 
Sin embargo, en caso de recurrirse a estos medios técnicos deben colocarse en un Apéndice al final; y 
de ser muy breve en nota al pie. Todo esto con el propósito de que el lector pueda acceder al artículo o 
ensayo sin recurrir a la lectura de las formalizaciones utilizadas.

9)  Todos los trabajos recibidos serán remitidos a arbitraje sin perjuicio de ser leídos por la Dirección y/o 
miembros del Comité Editorial con el propósito de eventuales sugerencias. La coordinación editorial 
enviará en todos los casos a los autores de los trabajos sometidos a arbitraje una comunicación con la 
decisión editorial adoptada respecto del trabajo, indicando claramente las razones que han llevado a la 
conducción de la revista, en base a los arbitrajes a decidir su publicación, rechazo o modificación. 

10) El envío de artículos para su publicación supone el total conocimiento y aceptación de la política edito-
rial y de las normas de presentación y evaluación de los trabajos en Actualidad Económica. Para mayor 
información acerca de la política de acceso abierto, derechos de autor/a,  declaración de privacidad y 
otros,  dirigirse a  la dirección http://revistas.unc.edu.ar/index.php/acteconomica/about

Instrucciones a los Autores
Actualidad Económica Nº 87, Sep. / Dic.  2015. p. 39.
ISSN 2250-754X en línea 
http://revistas.unc.edu.ar/index.php/acteconomica/index

Normas para el envío de trabajos 

Esta obra está bajo una 
Licencia Creative Commons  

Atribución-NoComercial-
SinDerivar 4.0 Internacional
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